
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS No.  129 -NOVIEMBRE  25  DE 2019 
 
 
NO RADICACIÓN MEDIO DE CONTROL 

 

PARTE DEMANDANTE PARTE DEMANDADA DETALLE DE ACTUACIÓN. 

CLIC AQUÍ PARA DESCARGAR LOS 
AUTOS 

FECHA DEL 

AUTO 

01 2014-095 NULIDAD Y R.D. CARMEN ROSARIO QUIÑONES 
ANGULO 

MUNICIPIO DE IPIALES EL H. T.A.N. DECLARÓ NULIDAD PARCIAL DE LA 
SENTENCIA -416- 

NOVIEMBRE 

22 

02 2016-107 NULIDAD Y R.D. MARIANA DE JESÚS RODRÍGUEZ MINEDUCACIÓN-FNPSM SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
PROCESALES  - 310 

NOVIEMBRE 

22 

03 2017-001 NULIDAD Y R.D. LUIS VICENTE CASTRO 
CHILANGUAD 

CASUR SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
PROCESALES -173- 

NOVIEMBRE 

22 

04 2019-215 NULIDAD Y R.D. JUAN FELIPE ENRÍQUEZ GUERRERO INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 
SALUD DE NARIÑO 

INADMITE DEMANDA, ORDENA SU 
CORRECCIÓN DENTRO DE  10 DÍAS SIGUIENTES 
Y RECONOCE PERSONERÍA AB. MARÍA 
ANGELICA HERNÁNDEZ MONTENEGRO 

NOVIEMBRE 

22 

05 2019-219 CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

LIZBETH YAMILE BURBANO 
PANTOJA 

CONSORCIO VIAL EL TAMBO DECLARA FALTA DE JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA.  PROPONE CONFLICTO 
NEGATIVO DE JURISDICCIÓN (LEY 270, ART. 
112,2) 

NOVIEMBRE 

22 

06 2019-223 NULIDAD Y R.D. MARÍA MAGDALENA ORTEGA DE 
PANTOJA 

U.G.P.P. INADMITE DEMANDA Y ORDENA SU 
CORRECCIÓN DENTRO DE  10 DÍAS 
SIGUIENTES.   

NOVIEMBRE 

22 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/30268111/AUTOS+NOVIEMBRE+22-2019_1118.pdf/45c8f6a8-59f7-448c-a200-a56654e2c94f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/30268111/AUTOS+NOVIEMBRE+22-2019_1118.pdf/45c8f6a8-59f7-448c-a200-a56654e2c94f


 

 

               
           DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 201 DEL CPACA,  SE NOTIFICA LAS ANTERIORES DECISIONES,  HOY NOVIEMBRE  VEINTICINCO (25)  DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 

 
 
 

JAVIER INSUASTY DÍAZ-Secretario 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


